
 

  

 

 
 
 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
 
 
 
 
 

MINISTERIO DE TRANSPORTE 
 

SUPERINTENDENCIA DE TRANSPORTE 
 

RESOLUCIÓN      No.                       DE  
 

Por la cual se abre una investigación administrativa mediante la formulación de pliego de cargos” 
  

LA DIRECTORA DE INVESTIGACIONES DE TRÁNSITO Y TRANSPORTE 
TERRESTRE (E)  

 
En ejercicio de las facultades legales, en especial las previstas en la Ley 105 de 1993, Ley 336 de 1996, Ley 
1437 del 2011, el Decreto 1079 del 2015, Decreto 2409 del 2018, Resolución 844 del 2020, Resolución 677 

de 2020, demás normas concordantes y,  
 

CONSIDERANDO 
 

PRIMERO: Que en el artículo 365 de la Constitución Política se establece que “[l]os servicios públicos son 
inherentes a la finalidad social del Estado. Es deber del Estado asegurar su prestación eficiente a todos los 
habitantes del territorio nacional. Los servicios públicos estarán sometidos al régimen jurídico que fije la Ley (…). 
En todo caso, el Estado mantendrá la regulación, el control y la vigilancia de dichos servicios (…)”. 
 
SEGUNDO: Que, “la operación del transporte público en Colombia es un servicio público bajo la regulación del 
Estado, quien ejercerá el control y la vigilancia necesarios para su adecuada prestación en condiciones de 
calidad, oportunidad y seguridad”1. 
 
TERCERO: Que el Estatuto General del Transporte, prevé que la seguridad es prioridad en la prestación del 
servicio público de transporte, especialmente en lo relacionado con los usuarios2 de este servicio y que el mismo 

se debe prestar bajo la regulación del Estado en condiciones de calidad, oportunidad y seguridad3.  
 
CUARTO: Que en el numeral 8 del artículo 5 del Decreto 2409 de 20184 se establece que es función de la 
Superintendencia de Transporte “[a]delantar y decidir las investigaciones administrativas a que haya lugar por 
las fallas en la debida prestación del servicio público de transporte, puertos, concesiones, infraestructura, 
servicios conexos, y la protección de los usuarios del sector transporte”. 
 
QUINTO: Que la Superintendencia de Transporte es un organismo descentralizado del orden nacional, de 
carácter técnico, con personería jurídica, autonomía administrativa, financiera y presupuestal, adscrita al 
Ministerio de Transporte5. 
 
De igual forma, la Superintendencia de Transporte tiene como objeto ejercer las funciones de vigilancia, 
inspección, y control que le corresponden al Presidente de la República como suprema autoridad administrativa 
en materia de tránsito, transporte y su infraestructura, cuya delegación6 se concretó en (i) inspeccionar, vigilar y 
controlar la aplicación y el cumplimiento de las normas que rigen el sistema de tránsito y transporte; y (ii) vigilar, 
inspeccionar, y controlar la permanente, eficiente y segura prestación del servicio de transporte7, sin perjuicio de 
las demás funciones previstas en la Ley. 
 

 
1 Ley 105 de 1993, artículo 3, numeral 3. 
2Ley 336 de 1996, Artículo 2o. La seguridad, especialmente la relacionada con la protección de los usuarios, constituye prioridad esencial 
en la actividad del Sector y del Sistema de Transporte. 
3 Numeral 3 del artículo 3 de la Ley 105 de 1993. 
4 “Por el cual se modifica y renueva la estructura de la Superintendencia de Transporte y se dictan otras disposiciones”. 
5 Cfr. Artículo 3 del Decreto 2409 de 2018. 
6Al amparo de lo previsto en los artículos 189 numeral 22 y 365 de la Constitución Política de Colombia: “Articulo 189. Corresponde al 
presidente de la República como Jefe de Estado, Jefe del Gobierno y Suprema Autoridad Administrativa: (…) 22. Ejercer la inspección y 
vigilancia de la prestación de los servicios públicos”. 
7 Decreto 2409 de 2018, artículo 4. 
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En esa medida, se previó que estarán sometidas a inspección, vigilancia y control de la Superintendencia de 
Transporte8 (i) las sociedades con o sin ánimo de lucro, las empresas unipersonales y las personas naturales 
que presten el servicio público de transporte; (ii) las entidades del Sistema Nacional  de Transporte9, establecidas 
en la Ley 105 de 199310 excepto el Ministerio de Transporte, en lo relativo al ejercicio de las funciones que en 
materia de transporte legalmente les corresponden; y (iii) las demás que determinen las normas legales11. 
(Subrayado fuera de texto). 
 
Así, la Superintendencia de Transporte es competente para conocer el presente asunto en la medida en que le 
fueron asignadas funciones de supervisión sobre las empresas prestadoras de servicio público de transporte de 
pasajeros por carretera12. Lo anterior de conformidad con lo establecido en el artículo 10 del Decreto 171 de 
2001, compilado por el artículo 2.2.1.4.2.2. del Decreto 1079 de 201513, en el que se señaló que “[l]a inspección, 
vigilancia y control de la prestación de este servicio público [pasajeros por carretera] estará a cargo de la 
Superintendencia de Puertos y Transporte”. 
 
En ese sentido y por estar ante la prestación de un servicio público de transporte, el Estado está llamado (i) a 
intervenir con regulación para proteger las vidas de los habitantes del territorio nacional, así como (ii) a cumplir 
funciones de  policía administrativa14 (la Superintendencia de Transporte) que haga respetar las reglas jurídicas, 
para que el mercado opere dentro del marco de la legalidad. 
 
SEXTO: Que en el numeral 3 del artículo 22 del Decreto 2409 del 2018 se establece como función de la Dirección 
de Investigaciones de Tránsito y Transporte Terrestre “[t]ramitar y decidir, en primera instancia, las 
investigaciones administrativas que se inicien, de oficio o a solicitud de cualquier persona, por la presunta 
infracción a las disposiciones vigentes en relación con la debida prestación del servicio público de transporte, 
servicios conexos a este, así como la aplicación de las normas de tránsito. 
 
Igualmente, que en el numeral 4 del artículo 22 del Decreto 2409 del 2018 se establece como función de la 
Dirección de Investigaciones de Tránsito y Transporte Terrestre “[i]mponer las medidas y sanciones que 
correspondan a sanciones que correspondan de acuerdo con la Ley, por la inobservancia de órdenes e 
instrucciones impartidas por la Superintendencia o de la obstrucción de su actuación administrativa, previa 
solicitud de explicaciones y práctica de pruebas si hay lugar a ello”. (Subrayado fuera del texto original) 
 
SÉPTIMO: Que fue expedida la Resolución 385 del 12 de marzo de 202015  la cual fue modifica por la Resolución    
844 del 26 de Mayo de 2020, el Ministerio de Salud y Protección Social en la que se decretó la emergencia 
sanitaria en todo el territorio nacional con el fin de prevenir y controlar la propagación del Coronavirus COVID-
19 y de mitigar sus efectos, en las que fueron incluidas medidas para garantizar la prestación de servicio público 
de transporte, adoptando las medidas higiénicas correspondientes16. 
 

 
8 Cfr. Decreto 101 de 2000 artículo 42. Vigente de conformidad con lo previsto en el artículo 27 del Decreto 2409 de 2018. 
9“Artículo 1º.- Sector y Sistema Nacional del Transporte. Integra el sector Transporte, el Ministerio de Transporte, sus organismos 
adscritos o vinculados y la Dirección General Marítima del Ministerio de Defensa Nacional, en cuanto estará sujeta a una relación de 
coordinación con el Ministerio de Transporte. 
Conforman el Sistema de Nacional de Transporte, para el desarrollo de las políticas de transporte, además de los organismos indicados 
en el inciso anterior, los organismos de tránsito y transporte, tanto terrestre, aéreo y marítimo e infraestructura de transporte de las 
entidades territoriales y demás dependencias de los sectores central o descentralizado de cualquier orden, que tengan funciones 
relacionadas con esta actividad.” 
10“Por la cual se dictan disposiciones básicas sobre el transporte, se redistribuyen competencias recursos entre la Nación y las Entidades 
Territoriales, se reglamenta la planeación en el sector transporte y se dictan otras disposiciones” 
11Lo anterior, en congruencia con lo establecido en el artículo 9 de la Ley 105 de 1993, la Ley 336 de 1996 y demás leyes aplicables a 
cada caso concreto.  
12 Decreto 1079 de 2015 Artículo 2.2.1.4.2.2. Control y vigilancia. La inspección, vigilancia y control de la prestación de este servicio 
público estará a cargo de la Superintendencia de Puertos y Transporte 
13 “Por el cual se reglamenta el Servicio Público de Transporte Terrestre Automotor de Pasajeros por Carretera”.  
14 “El poder de policía comprende distintas manifestaciones del Estado encaminadas a limitar, regular o restringir los derechos y libertades 
con la finalidad de preservar el orden público, potestades que van desde las regulaciones generales hasta aquellos actos materiales de 
fuerza o de coerción que normalmente ejercen las autoridades públicas, enmarcándose allí también las funciones desarrolladas por las 
Superintendencias como organismos encargados de la inspección y vigilancia de las actividades mercantiles”. Cfr. Superintendencia 
Bancaria. Concepto No. 2000023915-3, noviembre 15 de 2000. 
15  “Por la cual se declara la emergencia sanitaria por causa del coronavirus COVID-19 y se adoptan medidas para hacer frente al virus”. 
16 De esa forma, se decretaron medidas sanitarias con el objeto de prevenir y controlar la propagación del COVID.19 en el territorio 
nacional y mitigar sus efectos, en las que se adoptaron entre las otras, las siguientes medidas “(…) 2.7 Ordenar a los responsables de 
los medios de transporte públicos y privados y a quienes lo operen a adoptar las medidas higiénicas y demás que correspondan para 
evitar el contagio y la propagación del COVID-19. 2.8 Ordenar a los destinatarios de las circulares que han expedido los diferentes 
ministerios para la prevención del contagio del COVID-19, cumplir, con carácter vinculante, las recomendaciones y directrices 
allí impartidas”. 
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OCTAVO: Que, mediante los Decretos 417 y 637 de 2020, fue declarado el estado de emergencia económica, 
social y ecológica en todo el territorio nacional, durante los treinta (30) días calendario siguientes a la expedición 
de los mismos. 
 
Igualmente, en el marco del Estado de Emergencia, con el fin evitar y mitigar la propagación de COVID-19, se 
ordenó el aislamiento preventivo obligatorio, en los siguientes términos: 
 
8.1 El Decreto 457 de 2020 ordenó el aislamiento preventivo obligatorio a partir del 25 de marzo hasta el 13 de 
abril de 2020. 
 
En su artículo 3, previó las actividades exceptuadas de dicha medida por cuanto son indispensables para 
garantizar el acceso a los bienes y servicios esenciales. Así, el parágrafo 5 del citado artículo dispuso: 

 
“[l]as personas que desarrollen las actividades mencionadas en el presente artículo, para iniciar las 
respectivas actividades, deberán cumplir con los protocolos de bioseguridad que establezca el Ministerio 
de Salud y Protección Social para el control de la pandemia del Coronavirus COVID - 19. Así mismo, 
deberán atender las instrucciones que para evitar la propagación del Coronavirus COVID-19 adopten o 
expidan los diferentes ministerios y entidades del orden nacional y territorial”. 

 
En ese sentido, con el propósito de garantizar la movilidad a las personas cuya actividad se encontrara 
exceptuada del aislamiento preventivo obligatorio, en su artículo 4 previó: 
 

 “[s]e deberá garantizar el servicio público de transporte terrestre, por cable, fluvial y marítimo de 
pasajeros, de servicios postales y distribución de paquetería, en el territorio nacional, que sean 
estrictamente necesarios para prevenir, mitigar y atender la emergencia sanitaria por causa del 
Coronavirus COVID-19 y las actividades permitidas en el artículo anterior” (Subraya la Dirección). 

 
8.2 El Decreto 531 de 2020 ordenó el aislamiento preventivo obligatorio del 13 al 27 de abril de 2020. 
 
En su artículo 3, previó las actividades exceptuadas de dicha medida por cuanto son indispensables para 
garantizar el acceso a los bienes y servicios esenciales. Así, el parágrafo 6 del citado artículo dispuso: 

 
“[l]as personas que desarrollen las actividades mencionadas en el presente artículo, para iniciar las 
respectivas actividades, deberán cumplir con los protocolos de bioseguridad que establezca el Ministerio 
de Salud y Protección Social para el control de la pandemia del Coronavirus COVID - 19. Así mismo, 
deberán atender las instrucciones que para evitar la propagación del Coronavirus COVID-19 adopten o 
expidan los diferentes ministerios y entidades del orden nacional y territorial”. 

 
En ese sentido, con el propósito de garantizar la movilidad a las personas cuya actividad se encontrara 
exceptuada del aislamiento preventivo obligatorio, en su artículo 4 previó: 

 
“[s]e deberá garantizar el servicio público de transporte terrestre, por cable, fluvial y marítimo de 
pasajeros, de servicios postales y distribución de paquetería, en el territorio nacional, que sean 
estrictamente necesarios para prevenir, mitigar y atender la emergencia sanitaria por causa del 
Coronavirus COVID-19 y las actividades permitidas en el artículo anterior” (Subraya la Dirección). 

 
8.3 El Decreto 593 de 2020 ordenó el aislamiento preventivo obligatorio durante el periodo comprendido entre el 
27 de abril y el 11 de mayo de 2020. 
 
En su artículo 3, previó las actividades exceptuadas de dicha medida por cuanto son indispensables para 
garantizar el acceso a los bienes y servicios esenciales. Así, el parágrafo 5 del citado artículo dispuso: 

 
“[l]as personas que desarrollen las actividades mencionadas en el presente artículo, para iniciar las 
respectivas actividades, deberán cumplir con los protocolos de bioseguridad que establezca el Ministerio 
de Salud y Protección Social para el control de la pandemia del Coronavirus COVID - 19. Así mismo, 
deberán atender las instrucciones que para evitar la propagación del Coronavirus COVID-19 adopten o 
expidan los diferentes ministerios y entidades del orden nacional y territorial”. 

 
En ese sentido, con el propósito de garantizar la movilidad a las personas cuya actividad se encontrara 
exceptuada del aislamiento preventivo obligatorio, en su artículo 5 previó: 
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“[s]e deberá garantizar el servicio público de transporte terrestre, por cable, fluvial y marítimo de 
pasajeros, de servicios postales y distribución de paquetería, en el territorio nacional, que sean 
estrictamente necesarios para prevenir, mitigar y atender la emergencia sanitaria por causa del 
Coronavirus COVID-19 y las actividades permitidas en el artículo 3” (Subraya la Dirección). 
 

8.4 El Decreto 749 del 28 de mayo de 2020, ordenó el aislamiento preventivo obligatorio a partir del 1 de junio 
hasta el 1 de julio de 2020. 
 
Ahora bien, en su artículo 3, previó las actividades exceptuadas de dicha medida por cuanto son indispensables 
para garantizar el acceso a los bienes y servicios esenciales. Así, en el parágrafo 5 del citado artículo dispuso: 
 

“[l]as personas que desarrollen las actividades mencionadas en el presente artículo, para iniciar las 
respectivas actividades, deberán cumplir con los protocolos de bioseguridad que establezca el Ministerio 
de Salud y Protección Social para el control de la pandemia del Coronavirus COVID – 19. Así mismo, 
deberán atender las instrucciones que para evitar la propagación del Coronavirus COVID - 19 adopten o 
expidan los diferentes ministerios y entidades del orden nacional y territorial.”. 
 

En ese sentido, con el propósito de garantizar la movilidad a las personas cuya actividad se encontrara 
exceptuada del aislamiento preventivo obligatorio, en su artículo 7 previó: 
 

“[s]e deberá garantizar el servicio público de transporte terrestre, por cable, fluvial y marítimo de 
pasajeros, de servicios postales y distribución de paquetería, en el territorio nacional, que sean 
estrictamente necesarios para prevenir, mitigar y atender la emergencia sanitaria por causa del 
Coronavirus COVID - 19 y las actividades permitidas en el presente decreto.”. 

 
8.5. El Decreto 990 de 2020, mediante el cual se ordenó el aislamiento preventivo obligatorio a partir del 16 de 
julio hasta el 1 de agosto de 2020. 
 
Ahora bien, en su artículo 3, previó las actividades exceptuadas de dicha medida por cuanto son indispensables 
para garantizar el acceso a los bienes y servicios esenciales. Así, en el parágrafo 1 del citado artículo dispuso: 
 

“[l]as personas que desarrollen las actividades mencionadas en el presente artículo, para iniciar las 
respectivas actividades, deberán cumplir con los protocolos de bioseguridad que establezca el Ministerio 
de Salud y Protección Social para el control de la pandemia del Coronavirus COVID – 19. Así mismo, 
deberán atender las instrucciones que para evitar la propagación del Coronavirus COVID - 19 adopten o 
expidan los diferentes ministerios y entidades del orden nacional y territorial.”. 

 
En ese sentido, con el propósito de garantizar la movilidad a las personas cuya actividad se encontrara 
exceptuada del aislamiento preventivo obligatorio, en su artículo 7 previó: 
 

“[s]e deberá garantizar el servicio público de transporte terrestre, por cable, fluvial y marítimo de 
pasajeros, de servicios postales y distribución de paquetería, en el territorio nacional, que sean 
estrictamente necesarios para prevenir, mitigar y atender la emergencia sanitaria por causa del 
Coronavirus COVID – 19 y las actividades permitidas en el presente decreto.”. 

 
En consecuencia, se observa que el Decreto 990 del 2020, el cual se encuentra vigente conserva los supuestos 
normativos señalados en el Decreto 457 de 2020. 

 
NOVENO: Que, posteriormente, el Ministerio de Salud y Protección Social expidió la Resolución 844 del 26 de 
mayo de 202017, en el que se dispuso la prórroga de la Emergencia Sanitaria en todo el territorio nacional hasta 
el 31 de agosto de 2020 y ordenó la implementación de protocolos de bioseguridad que deban implementar los 
diversos sectores o actividades. 
 
DÉCIMO: Que, teniendo en cuenta lo dispuesto en el Decreto 491 del 28 de marzo de 2020, la Superintendencia 
de Transporte expidió la Resolución 6255 del 29 de marzo de 2020 en la que se determinó lo siguiente: 
 

 “(….) SUSPENDER los términos legales de los procesos y actuaciones administrativas que se surten 
ante las diferentes dependencias de esta Superintendencia de Transporte a partir del día lunes 30 de 
marzo de 2020 hasta tanto permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el Ministerio de 

 
17 “Por la cual se prorroga la emergencia sanitaria por el nuevo Coronavirus que causa la COVID-19, se modifica la Resolución 385 del 
12 de marzo de 2020, modificada por las Resoluciones 407 y 450 de 2020 y se discutan otras disposiciones”. 
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Salud y Protección Social, de conformidad con lo dispuesto en el Decreto Legislativo 491 de 28 de 
marzo de 2020. Los términos suspendidos se reanudarán, automáticamente el día hábil siguiente al que 
se culmine la Emergencia Sanitaria declarada por el Ministerio de Salud y Protección Social. 
 
 Parágrafo Primero: Durante el plazo referido no correrán los términos para todos los efectos de Ley. La 
suspensión afectará todos los términos legales, incluidos aquellos establecidos en términos de meses 
o años, de conformidad con lo dispuesto en el Decreto Legislativo 491 de 28 de marzo de 2020. 
 
Parágrafo Segundo: Las disposiciones establecidas en el presente artículo no aplicarán para aquellos 
procesos, medidas, trámites y actuaciones administrativas que deban ser llevadas a cabo, incluyendo 
investigaciones y decisiones, en el marco de la emergencia declarada y las actividades que sean 
necesarias para prevenir, mitigar y atender la emergencia sanitaria por causa del nuevo Coronavirus 
COVID-19”. (Subrayado fuera del texto original) 

 
De igual forma el Gobierno Nacional, promulgó la declaración de emergencia económica, social y ecológica en 
Colombia y en esa medida se identificó que (i) el COVID19 tiene un comportamiento similar a los coronavirus del 
Síndrome Respiratorio de Oriente Medio (MERS) y del Síndrome Respiratorio Agudo Grave (SARS), en los 
cuales se ha identificado que los mecanismos de transmisión son: 1) gotas respiratorias al toser y estornudar, 2) 
contacto indirecto por superficies inanimadas, y 3) aerosoles por micro-gotas, (ii) que de acuerdo con la OMS, 
existe suficiente evidencia para indicar que el coronavirus (2019-nCoV), se transmite de persona a persona 
pudiendo traspasar fronteras geográficas a través de pasajeros infectados; la sintomatología suele ser 
inespecífica, con fiebre, escalofríos y dolor muscular, pero puede desencadenar en una neumonía grave e incluso 
la muerte y (iii) que, a la fecha, no existe un medicamento, tratamiento o vacuna para hacer frente al virus y, en 
consecuencia, por su sintomatología y forma de obrar en la persona, genera complicaciones graves y que, de 
acuerdo con las recomendaciones de los expertos, la forma más efectiva de evitar el contagio es tener una 
higiene permanente de manos y mantener los sitios de afluencia de público debidamente esterilizados, fue 
expedida la Resolución 385 del 12 de marzo de 202024 por el Ministerio de Salud y Protección Social en la que 
se decretó la emergencia sanitaria en todo el territorio nacional con el fin de prevenir y controlar la propagación 
del Coronavirus COVID-19 y de mitigar sus efectos, en las que fueron incluidas medidas para garantizar la 
prestación de servicio público de transporte, adoptando las medidas higiénicas correspondientes18. 
 
DÉCIMO PRIMERO:  Que con el Decreto 482 del 26 de marzo de 2020 se dictaron medidas sobre la prestación 
del servicio público de transporte y su infraestructura dentro del Estado de emergencia económica, social y 
ecológica, por lo que el Ministerio de Salud y Protección Social, el Ministerio de Trabajo y el Ministerio de 
Transporte expidieron la Circular Externa Conjunta No. 4 del 09 de abril de 2020 con el fin de impartir 
orientaciones en materia de protección dirigidas a conductores y operadores de la cadena de logística de 
transporte de carga terrestre y fluvial, empresas y conductores de servicio público de transporte terrestre 
automotor de pasajeros por carretera, especial, individual, masivo, colectivo, mixto, transporte por cable, 
terminales de transporte terrestre, transporte férreo, entes gestores y concesionarios de los sistemas de 
transporte masivo, que continúan su ejecución durante la emergencia sanitara para prevenir, reducir la 
exposición y mitigar el riesgo de exposición y contagio por infección respiratoria aguda por Coronavirus COVID-
19. 
 
En la referida circular se incluyeron (i) medidas generales a implementar en vehículos y equipos de todas las 
modalidades de transporte, (ii) medidas generales y especificas a implementar por conductores de todo tipo de 
equipos de transporte, antes, durante y después de la operación, entre otros. 
 
Por lo anterior y atendiendo a la especialidad de la situación, el Ministerio de Salud y Protección Social expidió 
la Resolución No. 666 del 24 de abril de 2020 por medio de la cual se ordenó la adopción del protocolo general 
de bioseguridad para todas las actividades económica, sociales y sectores de la administración pública, dirigido 
a minimizar los factores que puedan generar la trasmisión de la enfermedad, que debe ser implementado por los 
destinatarios en el ámbito de sus competencias. 
 
Como consecuencia de ello, y atendiendo a la información suministrada por el Ministerio de Transporte, se 
expidió de manera complementaria, la Resolución 677 de 2020 “por medio de la cual se adoptó el protocolo 
general de bioseguridad para el manejo y control del riesgo del coronavirus COVID- 19 en el sector transporte” 

 
18 De esa forma, se decretaron medidas sanitarias con el objeto de prevenir y controlar la propagación del COVID.19 en el territorio 
nacional y mitigar sus efectos, en las que se adoptaron entre las otras, las siguientes medidas “(…) 2.7 Ordenar a los responsables de 
los medios de transporte públicos y privados y a quienes lo operen a adoptar las medidas higiénicas y demás que correspondan para 
evitar el contagio y la propagación del COVID-19. 2.8 Ordenar a los destinatarios de las circulares que han expedido los diferentes 
ministerios para la prevención del contagio del COVID-19, cumplir, con carácter vinculante, las recomendaciones y directrices allí 
impartidas”. 
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con su respectivo anexo técnico, mediante el cual se adoptó el protocolo de bioseguridad especial aplicado al 
sector transporte por parte de los operadores y conductores de la cadena logística de transporte de carga 
terrestre y fluvial; empresas y conductores de servicio público de transporte terrestre automotor de pasajeros; 
terminales de transporte terrestre; transporte férreo; entes gestores y concesionarios de los sistemas de 
transporte masivo en los vehículos y equipos de todas las modalidades de transporte, para la prevención de la 
transmisión del COVID-19. 
 
Finalmente, mediante el artículo 2 de la Resolución 677 de 2020, se dispuso que la vigilancia del cumplimiento 
del protocolo, “(…) está a cargo de la secretaría o entidad municipal o distrital que corresponda a esta actividad 
económica del municipio o distrito en donde se realiza la operación de transporte público o donde se utilizan los 
vehículos automotores o no automotores de servicio particular, sin perjuicio de la vigilancia sobre el cumplimiento 
de las obligaciones de los empleadores realice el Ministerio del Trabajo, ni de la vigilancia que ejerza la 
Superintendencia de Transporte o demás autoridades de tránsito y transporte en cada jurisdicción ni de las 
competencias de otras autoridades”. Sin embargo, la evidencia muestra que la propagación del Coronavirus 
COVID-19 continúa, a pesar de los esfuerzos estatales y de la sociedad. (Subraya la Dirección) 
 
Por lo anterior, se hace necesario para esta Superintendencia, en desarrollo de las facultades conferidas, verificar 
el cumplimiento de los protocolos de bioseguridad conforme fue ordenado por el Gobierno Nacional, dispuestos 
con el fin de prevenir y controlar la propagación del Coronavirus COVID- 19, y adoptar medidas de cuidado para 
preservar la salud y la vida y garantizar el abastecimiento de alimentos de primera necesidad, así como la 
servicios que por su naturaleza no deben interrumpirse.19 
 
DÉCIMO SEGUNDO: Que, para efectos de la presente investigación administrativa, se procede a identificar 
plenamente a la persona sujeto de la misma, siendo para el caso que nos ocupa la empresa de servicio público 
de transporte terrestre automotor de pasajeros por carretera COOPERATIVA DE TRANSPORTADORES DE 
TOLU COOTRANSTOL con NIT 800192705 - 9, (en adelante COOTRANSTOL o la Investigada) habilitada 
mediante Resolución No. 7 del 7 de marzo de 2002 del Ministerio de Transporte, para prestar servicio público de 
transporte terrestre automotor de pasajeros por carretera.  
 
DÉCIMO TERCERO:  Que, de la evaluación, el análisis de la documentación y demás pruebas obrantes en el 
expediente, se pudo concluir que presuntamente la empresa COOTRANSTOL: (i) no implementó los protocolos 
de bioseguridad ordenados por el Gobierno nacional20,  poniendo en riesgo la salud y seguridad de los usuarios 
del servicio público de transporte como de aquellos intervinientes en la actividad transportadora , de conformidad 
con la normatividad vigente, y (ii) no suministró la información que le fue legalmente solicitada por parte de la 
autoridad competente en la medida en que no otorgó respuesta a los requerimientos de información realizados 
por la Dirección de Investigaciones de Tránsito y Transporte Terrestre en el término indicado por el Despacho para 
ello. 
 
Así las cosas y con el fin de sustentar la tesis recién anotada, la Dirección presentará el material probatorio que 
la sustenta. Veamos: 
 
13.1 En lo relacionado con la vulneración al principio de seguridad, consagrado en el artículo 2 de la Ley 336 de 
1996 . 
 
Sea lo primero indicar que la Ley 336 de 1996 en su artículo 2, prevé que: “La seguridad, especialmente la 
relacionada con la protección de los usuarios, constituye prioridad esencial en la actividad del Sector y del Sistema 
de Transporte”, de manera que la protección y salvaguarda de la vida, salud e integridad de los usuarios es un 
deber inherente a la actividad transportadora. (subraya la dirección) 
 
Ahora bien, con el fin de evitar y reducir la propagación de la pandemia del Coronavirus COVID-19, el Gobierno 
Nacional, a través de los decretos señalados en el numeral 8 de la presente Resolución, en consecuencia, la 
restricción de la circulación de personas y vehículos en el territorio nacional, salvo para las actividades 
taxativamente contempladas en el artículo 3 del Decreto 990 del 2020 que se exceptúan de la medida por cuanto 
son indispensables para garantizar el acceso a los bienes y servicios esenciales. Así mismo, el parágrafo 5 
establece: 

 
19 Circular conjunta 004 del 09 de abril del 2020. 
20 Circular conjunta 0004 del 09 de abril de 2020: Estos protocolos deben ser ejecutados por parte de (i) los operadores y conductores de 
la cadena logística de transporte terrestre de carga, (ii) empresas y conductores de servicio público de transporte terrestre automotor de 
pasajeros, (iii) terminales de transporte, (iv) entes gestores y concesionarios de los sistemas de transporte masivo y, (v) en los vehículos 
y equipos de todas las modalidades de transporte, con el fin de prevenir y controlar la propagación del Coronavirus COVID-19, y adoptar 
medidas de cuidado para preservar la salud y la vida y garantizar el abastecimiento de alimentos de primera necesidad, así como la 
servicios que por su naturaleza no deben interrumpirse. 
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“[l]as personas que desarrollen las actividades mencionadas en el presente artículo, para iniciar las 
respectivas actividades, deberán cumplir con los protocolos de bioseguridad que establezca el Ministerio 
de Salud y Protección Social para el control de la pandemia del Coronavirus COVIO - 19. Así mismo, 
deberán atender las instrucciones que para evitar la propagación del Coronavirus COV10-19 adopten o 
expidan los diferentes ministerios y entidades del orden nacional y territorial.” (Subraya la Dirección). 

 
En ese sentido, el artículo 7 del precitado Decreto ordena garantizar la movilidad de las personas que desarrollen 
actividades exceptuadas del aislamiento preventivo obligatorio, así: 
 

“Artículo 7. Movilidad. Se deberá garantizar el servicio público de transporte terrestre, por cable, fluvial y 
marítimo de pasajeros, de servicios postales y distribución de paquetería, en el territorio nacional, que 
sean estrictamente necesarios para prevenir, mitigar y atender la emergencia sanitaria por causa del 
Coronavirus COVID-19 y las actividades permitidas en el presente decreto. (…)” (Subraya la Dirección). 
 

En concordancia, el anexo técnico incorporado en la Resolución 677 del 2020, en su numeral 3.1, dispone: 
 
“Resolución 677 del 2020 
 
Anexo técnico: 
 
(…) numeral 3.1 (…) 
 
(…) MEDIDAS GENERALES A IMPLEMENTAR POR PARTE DE (…); EMPRESAS Y CONDUCTORES 
DE SERVICIO PUBLICO DE TRANSPORTE TERRESTRE AUTOMOTOR DE PASAJEROS (…) 

 
Así las cosas, se advierte que las medidas de bioseguridad son indispensables en la actividad transportadora 
para proteger la salud de los usuarios. 

 
Ahora bien, en el caso bajo estudio se tiene esta Superintendencia tuvo conocimiento mediante quejas 
presentadas por ciudadanos o usuarios del servicio público de transporte de pasajeros por carretera, de 
situaciones que permitirían establecer que la Investigada puso en riesgo su salud y seguridad, comoquiera que 
presuntamente no implementó los protocolos de bioseguridad ordenados por el Gobierno Nacional, en particular, 
por el Ministerio de Salud y la Protección Social, en el marco de la emergencia declarada en razón de la pandemia 
del COVID-19. 
 
El día 24 de marzo de 202021 se allega queja en contra de la investigada en los siguientes términos: 
 

“La Cooperativa de Transportadores de Tolú (Cootranstol), no presta un servicio de transporte adecuado, 
violentando los derechos colectivos la seguridad y la salubridad públicos y el ambiente sano protegidos por 
el artículo 88 de la Constitución Nacional, con la tolerancia de la SUPERINTENDENCIA DE TRANSPORTE, 
incurriendo en OMISIÓN DE CONTROL, su despacho. 
(…) A manera de ejemplo se observa que: 
(…) 

• No se han tomado medidas respecto al coronavirus” (Sic). 
 
Lo anterior permite concluir que la Investigada puso en riesgo la seguridad y salud de los usuarios del servicio 
público de transporte de pasajeros por carretera, por cuanto presuntamente no implementó los protocolos de 
bioseguridad ordenados por el Gobierno Nacional para evitar y mitigar el contagio de COVID-19, conducta con 
la que infringió el artículo 2 de la Ley 336 de 1996 y se encuadra dentro de lo descrito en el literal e) del artículo 
46 de la citada Ley. 
 
13.2 En relación con el no suministrar la información que le fue legalmente solicitada por parte de la autoridad 
competente en la medida en que no otorgó respuesta a los requerimientos de información realizados por la 
Dirección de Investigaciones de Tránsito y Transporte Terrestre en el término indicado por el Despacho para 
ello: 

 
La Superintendencia de Transporte efectúo un (1) requerimiento de información a COOTRANSTOL que no fue 
respondido en el término otorgado por el Despacho para ello, como pasa a explicarse a continuación: 
 

 
21 Mediante radicado No. 20205320256772 
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13.2.1 Requerimiento 20208700262631 del 19 de mayo de 2020  
 

En virtud de las funciones de vigilancia, inspección y control asignadas a la Superintendencia de Transporte, la 
Dirección de Investigaciones de Tránsito y Transporte Terrestre, mediante oficio de salida No. 20208700262631 
del 19 de mayo de 2020, el cual fue entregado el 21 de mayo de 2020, mediante correo electrónico certificado 
de conformidad con lo indicado en el certificado de comunicación electrónica E24857133-S22 para que se sirviera 
informar en el término de 3 días lo siguiente: 
 

“En consecuencia, y de conformidad con las facultades de inspección, vigilancia y control otorgadas a la 
Superintendencia de Transporte, y teniendo en cuenta lo dispuesto en el Decreto 1079 de 2015 sobre la 
prestación del servicio público de transporte terrestre automotor, se le requiere para que allegue: 
 

1. Describa detalladamente el protocolo de higiene adoptado para las instalaciones físicas y los vehículos 
afiliados a la empresa, con sus respectivos soportes documentales. 

 
2. Remita soportes de las capacitaciones en protocolos de prevención impartidas a sus conductores y 

demás empleados, durante el periodo comprendido entre el 11 de marzo y la fecha de recibo de este 
oficio,  de conformidad con la Circular Conjunta 01 de 2020. 

 
3. Remita fotos de los posters, carteles, stickers, placas y/o demás mecanismos de información sobre las 

prácticas de higiene para prevenir el contagio de COVID 19, implementados en las instalaciones físicas 
y en los vehículos afiliados de la empresa. 

 
4. Relación en Excel de los conductores vinculados a la Cooperativa de Transportadores de Tolú 

indicando: (i) nombres y apellidos, (ii) número de identificación, (iii) fecha de vinculación, y (iv) tipo de 
contrato, durante el periodo comprendido entre el 11 marzo de 2020 y la fecha de recibo de este oficio. 

 
5. Copia de la Planilla de Aportes al Sistema de Seguridad Social de los conductores vinculados a la 

empresa, correspondientes al periodo comprendido entre el 11 de marzo de 2020 y la fecha de recibo 
de este oficio. 

 
6. Indique las demás medidas adoptadas para prevenir el contagio de COVID 19, con sus respectivos 

soportes documentales. 
 

7. Informe las medidas adoptadas por la Cooperativa para dar cumplimiento a la Circular  Conjunta 01 del 
11 de marzo de 202023. 

 
Para atender este requerimiento cuentan con un término de tres (3) días hábiles contados a partir del 
día siguiente al recibo del presente oficio, el cual deberá ser enviado en medio magnético no protegido a 
través de los canales habilitados por la Entidad. Al contestar por favor cite en su respuesta el número de 
oficio de salida que está en la parte superior del documento.”. 
 

Vencido el término otorgado la Dirección de Investigaciones de Tránsito y Transporte Terrestre efectúo la 
respectiva verificación en los sistemas de gestión documental de la Superintendencia de Transporte 
evidenciando que la empresa NO respondió a los requerimientos realizados por esta Entidad. 
 
Por lo señalado se tiene que COOTRANSTOL presuntamente incumplió con su obligación de suministrar la 
información que fue legalmente requerida por la Dirección de Investigaciones de Tránsito y Transporte Terrestre, 
dentro de los términos otorgados para ello por cuanto no respondió ni remitió lo requerido por la misma. 
 
DÉCIMO CUARTO: Que, de acuerdo con lo anterior, existe material probatorio suficiente que permite establecer 
que COOTRANSTOL presuntamente: (i) no implementó los protocolos de bioseguridad ordenados por el 
Gobierno nacional24, poniendo en riesgo la salud y seguridad de los usuarios del servicio público de transporte 
como de aquellos intervinientes en la actividad transportadora , de conformidad con la normatividad vigente, 
conducta sancionable descrita en el en el artículo 2 de la Ley 336 de 1996 en concordancia con lo previsto en el 

 
22 Certificado No E24857133-S expedido por Leída S.A. Aliado de 4-72. 
23 Por la cual se imparten directrices para la prevención, detección y atención ante un caso de Coronavirus (COVID 19) 
24 Circular conjunta 0004 del 09 de abril de 2020: Estos protocolos deben ser ejecutados por parte de (i) los operadores y conductores de 
la cadena logística de transporte terrestre de carga, (ii) empresas y conductores de servicio público de transporte terrestre automotor de 
pasajeros, (iii) terminales de transporte, (iv) entes gestores y concesionarios de los sistemas de transporte masivo y, (v) en los vehículos 
y equipos de todas las modalidades de transporte, con el fin de prevenir y controlar la propagación del Coronavirus COVID-19, y adoptar 
medidas de cuidado para preservar la salud y la vida y garantizar el abastecimiento de alimentos de primera necesidad, así como la 
servicios que por su naturaleza no deben interrumpirse. 
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numeral 3.1 del anexo técnico incorporado en la Resolución 677 del 2020 y en concordancia con lo establecido 
en el literal e) del artículo 46 de la Ley 336 de 1996, y (ii) no suministró la información que le fue legalmente 
solicitada por parte de la autoridad competente en la medida en que no otorgó respuesta a los requerimientos 
de información realizados por la Dirección de Investigaciones de Tránsito y Transporte Terrestre en el término 
indicado por el Despacho para ello, conducta sancionable con el literal c) del artículo 46 de la Ley 336 de 1993. 
 
14.1 Imputación 
 
CARGO PRIMERO: Del material probatorio recaudado en esta actuación administrativa, se evidencia que la 
COOPERATIVA DE TRANSPORTADORES DE TOLU COOTRANSTOL con NIT 800192705 - 9 presuntamente 
vulneró el artículo 2 de la Ley 336 de 1996, en concordancia con lo previsto en el numeral 3.1 del anexo técnico 
incorporado en la Resolución 677 del 2020,  toda vez que  presuntamente no implementó los protocolos de 
bioseguridad ordenados por el Gobierno Nacional para evitar y mitigar el contagio de COVID-1925, poniendo en 
riesgo la salud y seguridad de los usuarios del servicio público de transporte terrestre, cuya protección es una 
obligación que recae sobre las empresas habilitadas para prestar el servicio público de transporte de pasajeros. 
 

“Ley 336 de 1996  
 
(…) Artículo 2º-. [l]a seguridad especialmente la relacionada con la protección de los usuarios, constituye 
prioridad esencial en la actividad del sector y del sistema de transporte. 

 
“Resolución 677 del 2020 
 
Anexo técnico: 
 
(…) numeral 3.1 (…) MEDIDAS GENERALES A IMPLEMENTAR POR PARTE DE (…); EMPRESAS Y 
CONDUCTORES DE SERVICIO PUBLICO DE TRANSPORTE TERRESTRE AUTOMOTOR DE 
PASAJEROS (…)” 
 

Con fundamento en lo descrito anteriormente, la empresa presuntamente trasgredió el artículo 2 de la Ley 336 
de 1996, por cuanto puso en riesgo la seguridad de las personas exceptuadas del aislamiento preventivo 
obligatorio, a quienes debe garantizarse la prestación del servicio público de transporte terrestre.  

 
Lo anterior se encuadra en lo establecido en el literal e) del artículo 46 de la Ley 336 de 1996, así: 
 

“Artículo 46.-Con base en la graduación que se establece en el presente artículo, las multas oscilarán 
entre 1 y 2000 salarios mínimos mensuales vigentes teniendo en cuenta las implicaciones de la 
infracción y procederán en los siguientes casos: (…) 
 
 e. En todos los demás casos de conductas que no tengan asignada una sanción específica y 
constituyan violación a las normas del transporte.” 
 

Sobre la conducta en cuestión se señala en el artículo 46 de la Ley 336 de 1996 que, la sanción correspondiente 
es de multa, tal como se establece a continuación:  

 
“Artículo 46. (…) Parágrafo. Para la aplicación de las multas a que se refiere el presente artículo se 
tendrán en cuenta los siguientes parámetros relacionados con cada Modo de transporte: 
 

a. Transporte Terrestre: de uno (1) a setecientos (700) salarios mínimos mensuales vigentes 
(…)”. 

 
CARGO SEGUNDO: Del material probatorio recaudado en esta actuación administrativa, se evidencia que 
COOPERATIVA DE TRANSPORTADORES DE TOLU COOTRANSTOL con NIT 800192705 - 9, presuntamente 
no suministró la información que le fue legalmente solicitada por parte de la autoridad competente en la medida 
en que no otorgó respuesta a los requerimientos de información realizados por la Dirección de Investigaciones 
de Tránsito y Transporte Terrestre en el término indicado por el Despacho para ello. 

 
25 Circular conjunta 0004 del 09 de abril de 2020: Estos protocolos deben ser ejecutados por parte de (i) los operadores y conductores de 
la cadena logística de transporte terrestre de carga, (ii) empresas y conductores de servicio público de transporte terrestre automotor de 
pasajeros, (iii) terminales de transporte, (iv) entes gestores y concesionarios de los sistemas de transporte masivo y, (v) en los vehículos 
y equipos de todas las modalidades de transporte, con el fin de prevenir y controlar la propagación del Coronavirus COVID-19, y adoptar 
medidas de cuidado para preservar la salud y la vida y garantizar el abastecimiento de alimentos de primera necesidad, así como la 
servicios que por su naturaleza no deben interrumpirse. 
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Con fundamento en lo descrito anteriormente, la empresa presuntamente trasgrede lo dispuesto en el literal c) 
del artículo 46 de la Ley 336 de 1996, en el que se establece lo siguiente:  
 

“Artículo 46: Con base en la graduación que se establece en el presente artículo, las multas oscilarán 
entre 1 y 2000 salarios mínimos mensuales vigentes teniendo en cuenta las implicaciones de la 
infracción y procederán en los siguientes casos: 

 (…) 

c. En caso de que el sujeto no suministre la información que legalmente le haya sido solicitada y que no 
repose en los archivos de la entidad solicitante (…)” 

Sobre la conducta en cuestión se señala en el artículo 46 de la Ley 336 de 1996 que, la sanción correspondiente 
es de multa, tal como se establece a continuación:  
 
Artículo 46. (…) Parágrafo. Para la aplicación de las multas a que se refiere el presente artículo se tendrán en 
cuenta los siguientes parámetros relacionados con cada Modo de transporte: 
 

a. Transporte Terrestre: de uno (1) a setecientos (700) salarios mínimos mensuales vigentes (…)”. 
 

DOSIFICACIÓN DE LA SANCIÓN 
 

DÉCIMO QUINTO: Al momento de imponer la sanción si fuera el caso, se valorarán las circunstancias 
establecidas por el artículo 50 de la Ley 1437 de 2011, para que esta Dirección gradúe las sanciones, teniendo 
en cuenta lo siguiente: 
 

“…Salvo lo dispuesto en leyes especiales, la gravedad de las faltas y el rigor de las sanciones por 
infracciones administrativas se graduarán atendiendo a los siguientes criterios, en cuanto resultaren 
aplicables: 
 
1. Daño o peligro generado a los intereses jurídicos tutelados. 
2. Beneficio económico obtenido por el infractor para sí o a favor de un tercero. 
3. Reincidencia en la comisión de la infracción. 
4. Resistencia, negativa u obstrucción a la acción investigadora o de supervisión. 
5. Utilización de medios fraudulentos o utilización de persona interpuesta para ocultar la infracción u 
ocultar sus efectos. 
6. Grado de prudencia y diligencia con que se hayan atendido los deberes o se hayan aplicado las 
normas legales pertinentes. 
7. Renuencia o desacato en el cumplimiento de las órdenes impartidas por la autoridad competente. 
8. Reconocimiento o aceptación expresa de la infracción antes del decreto de pruebas”. 

 
Que, en mérito de lo expuesto, la Dirección de Investigaciones de Tránsito y Transporte Terrestre, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: ABRIR INVESTIGACIÓN y FORMULAR PLIEGO DE CARGOS contra la empresa de 
transporte terrestre automotor de pasajeros por carretera COOPERATIVA DE TRANSPORTADORES DE TOLU 
COOTRANSTOL con NIT 800192705 - 9, por la presunta vulneración a la disposición contenida artículo 2 de la 
Ley 336 de 1996, en concordancia con lo previsto en el numeral 3.1 del anexo técnico incorporado en la 
Resolución 677 del 2020, en concordancia con el literal e) del artículo 46 de la Ley 336 de 1996, de conformidad 
con la parte motiva de la presente resolución. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ABRIR INVESTIGACIÓN y FORMULAR PLIEGO DE CARGOS contra la empresa de 
transporte terrestre automotor de pasajeros por COOPERATIVA DE TRANSPORTADORES DE TOLU 
COOTRANSTOL con NIT 800192705 - 9 por la presunta vulneración a la disposición contenida en literal c) del 
artículo 46 de la Ley 336 de 1996, de conformidad con la parte motiva de la presente resolución. 
 
ARTÍCULO TERCERO: NOTIFICAR el contenido de la presente resolución a través de la Secretaría General de 
la Superintendencia de Transporte, de conformidad con lo establecido en el artículo 66 y siguientes del Código 
de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, en concordancia con lo dispuesto en el 
artículo 4 del Decreto 491 de 202026, al representante legal o a quien haga sus veces de la empresa de transporte 

 
26 Cfr. Decreto 491 del 2020. Artículo 4 y Resolución 06255 del 2020. Artículo 1 parágrafo 2 
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terrestre automotor de pasajeros por carretera COOPERATIVA DE TRANSPORTADORES DE TOLU 
COOTRANSTOL con NIT 800192705 – 9. 
 
ARTÍCULO CUARTO: CONCEDER a la empresa de transporte terrestre automotor de pasajeros por carretera 
COOPERATIVA DE TRANSPORTADORES DE TOLU COOTRANSTOL con NIT 800192705 - 9, un término de 
quince (15) días hábiles siguientes a la notificación de este acto administrativo para presentar descargos, solicitar 
y/o aportar las pruebas que pretenda hacer valer, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 50 de la Ley 
336 de 1996 y 47 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, indicando en 
el asunto de su escrito, de manera visible, el número del presente acto administrativo. Para el efecto, se informa 
que podrá solicitar copia del expediente digital de conformidad con lo previsto en los artículos 36 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo y 3 del Decreto 491 de 2020, al correo 
electrónico ventanillaunicaderadicacion@supertransporte.gov.co 
 
ARTICULO QUINTO: Una vez se haya surtido la notificación a la investigada, remítase copia de la misma a la 
Dirección de Investigaciones de Tránsito y Transporte Terrestre de la Delegatura de Tránsito y Transporte para 
que obre dentro del expediente. 
 
ARTÍCULO SEXTO: Surtida la respectiva notificación, PUBLICAR el contenido de la presente resolución a los 
terceros indeterminados para que intervengan en la presente actuación de conformidad con lo previsto en el 
artículo 37 inciso final y en el artículo 38 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: COMUNICAR el contenido de la presente Resolución a través de la Secretaría General 
de la Superintendencia de Transporte al MINISTERIO DE TRANSPORTE para lo de su competencia. 

 
ARTÍCULO OCTAVO: Tenerse como pruebas las que reposan en el expediente. 
 
ARTÍCULO NOVENO: Contra la presente resolución no procede recurso alguno de acuerdo con lo establecido 
en el artículo 4727 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, Ley 1437 de 
2011. 

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 

 
ESTEFANIA PISCIOTTI BLANCO 

Directora de Investigaciones de Tránsito y Transporte Terrestre (E) 
 
Notificar: 
 
COOPERATIVA DE TRANSPORTADORES DE TOLU COOTRANSTOL 
Representante legal o quien haga sus veces 
Dirección: KILOMETRO 1 CARRETERA TOLÚ-COVEÑAS  
TOLÚ  / SUCRE 
 
Comunicar: 
 
MINISTERIO DE TRANSPORTE 
Calle 24 No. 60 - 50 Piso 9 Centro Comercial Gran Estación II 
Bogotá D.C. 
 
Proyecto: JCL 
Revisó: ARC 

 
27“Artículo 47. Procedimiento administrativo sancionatorio. Los procedimientos administrativos de carácter sancionatorio no 
regulados por leyes especiales o por el Código Disciplinario Único se sujetarán a las disposiciones de esta Parte Primera del Código. Los 
preceptos de este Código se aplicarán también en lo no previsto por dichas leyes. 
Las actuaciones administrativas de naturaleza sancionatoria podrán iniciarse de oficio o por solicitud de cualquier persona. Cuando como 
resultado de averiguaciones preliminares, la autoridad establezca que existen méritos para adelantar un procedimiento sancionatorio, así 
lo comunicará al interesado. Concluidas las averiguaciones preliminares, si fuere del caso, formulará cargos mediante acto administrativo 
en el que señalará, con precisión y claridad, los hechos que lo originan, las personas naturales o jurídicas objeto de la investigación, las 
disposiciones presuntamente vulneradas y las sanciones o medidas que serían procedentes Este acto administrativo deberá ser notificado 
personalmente a los investigados. Contra esta decisión no procede recurso” (Negrilla y subraya fuera del texto original). 
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Republica de
Colombia

Ministerio
de

Transporte
Servicios y consultas

en línea

DATOS EMPRESA

NIT EMPRESA 8001927059

NOMBRE Y SIGLA COOPERATIVA DE TRANSPORTADORES DE TOLU COOTRANSTOL -
COOTRANSTOL LTDA

DEPARTAMENTO Y
MUNICIPIO Sucre - SANTIAGO DE TOLU

DIRECCIÓN KILOMETRO 1 CARRETERA TOLU - COVEÑAS
TELÉFONO 2882722
FAX Y CORREO
ELECTRÓNICO 2882967 -  cootranstol1991@hotmail.com

REPRESENTANTE LEGAL EDGARDO   GONZALEZ  FORTICHE
Las empresas de transporte deben verificar los datos publicados y si se requiere realizar alguna

corrección o actualización de ellos, la comunicarán al siguiente correo electrónico:
empresas@mintransporte.gov.co

MODALIDAD EMPRESA

NUMERO RESOLUCIÓN FECHA RESOLUCIÓN MODALIDAD ESTADO
7 07/03/2002 TRANSPORTE DE PASAJEROS POR CARRETERA H

               C= Cancelada
               H= Habilitada
 

mailto:empresas@mintransporte.gov.co
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NOS PERMITIMOS INFORMARLE QUE AL MOMENTO DE LA EXPEDICIÓN DE ESTE CERTIFICADO, EXISTEN PETICIONES EN TRÁMITE,
LO QUE PUEDE AFECTAR EL CONTENIDO DE LA INFORMACIÓN QUE CONSTA EN EL MISMO

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL O DE INSCRIPCIÓN DE DOCUMENTOS.

Con fundamento en las inscripciones del Registro de Entidades sin Ánimo de Lucro y de la Economía Solidaria,

CERTIFICA

NOMBRE, SIGLA, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO

NOMBRE o RAZÓN SOCIAL: COOPERATIVA DE TRANSPORTADORES DE TOLU COOTRANSTOL

SIGLA: COOTRANSTOL

ORGANIZACIÓN JURÍDICA: ENTIDAD DE ECONOMíA SOLIDARIA

CATEGORÍA : PERSONA JURÍDICA PRINCIPAL

NIT : 800192705-9

ADMINISTRACIÓN DIAN : SINCELEJO

DOMICILIO : TOLU

MATRICULA - INSCRIPCIÓN

INSCRIPCIÓN NO : S0500115

FECHA DE INSCRIPCIÓN : FEBRERO 14 DE 1997

ULTIMO AÑO RENOVADO : 2019

FECHA DE RENOVACION DE LA INSCRIPCIÓN : ABRIL 01 DE 2019

ACTIVO TOTAL : 1,089,130,000.00

GRUPO NIIF : GRUPO II

LA ENTIDAD NO HA CUMPLIDO CON LA OBLIGACIÓN LEGAL DE RENOVAR SU INSCRIPCION

UBICACIÓN Y DATOS GENERALES

DIRECCIÓN DEL DOMICILIO PRINCIPAL : KILOMETRO 1 CARRETERA TOLU-COVEÑAS

MUNICIPIO / DOMICILIO: 70820 - TOLU

TELÉFONO COMERCIAL 1 : 3126346967

TELÉFONO COMERCIAL 2 : 3015021019

TELÉFONO COMERCIAL 3 : 3165627023

CORREO ELECTRÓNICO No. 1 : cootranstol1991@hotmail.com

DIRECCIÓN PARA NOTIFICACIÓN JUDICIAL : KILOMETRO 1 CARRETERA TOLU-COVEÑAS

MUNICIPIO : 70820 - TOLU

TELÉFONO 1 : 3126346967

TELÉFONO 2 : 3015021019

TELÉFONO 3 : 3165627023

CORREO ELECTRÓNICO : cootranstol1991@hotmail.com

NOTIFICACIONES A TRAVÉS DE CORREO ELECTRÓNICO

De acuerdo con lo establecido en el artículo 67 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo

Contencioso Administrativo, NO AUTORIZO para que me notifiquen personalmente a través del correo electrónico
de notificación.

CERTIFICA - ACTIVIDAD ECONÓMICA

ACTIVIDAD PRINCIPAL : S9499 - ACTIVIDADES DE OTRAS ASOCIACIONES N.C.P.

ACTIVIDAD SECUNDARIA : H4921 - TRANSPORTE DE PASAJEROS

CERTIFICA - CONSTITUCIÓN
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POR PROVIDENCIA ADMINISTRATIVA DEL 04 DE OCTUBRE DE 1996 DE LA DANCOOP, REGISTRADO EN ESTA CÁMARA DE COMERCIO

BAJO EL NÚMERO 500115 DEL LIBRO I DEL REGISTRO DE ENTIDADES SIN ÁNIMO DE LUCRO EL 14 DE FEBRERO DE 1997, SE

INSCRIBE : LA CONSTITUCIÓN DE PERSONA JURIDICA DENOMINADA COOPERATIVA DE TRANSPORTADORES DE TOLU COOTRANSTOL.

CERTIFICA - REFORMAS

DOCUMENTO FECHA PROCEDENCIA DOCUMENTO INSCRIPCION FECHA

AC-6 19970322 NOTARIA ASAMBLEA ORDINARIA TOLU RE01-500232 19970423

AC-12 20000324 ASAMBLEA GENERAL

EXTRAORDINARIA

 TOLU RE01-501677 20000406

AC-17 20030405 ASAMBLEA GENERAL

EXTRAORDINARIA

 RE01-3521 20030624

DP-1 20160303 COMERCIANTE  SINCELEJO RE01-14231 20160303

1 20170721 JOSE ANTONIO ALVAREZ

MONTES Y RAFAEL ZU

 TOLU RE03-869 20170724

RS-72321 20171109 SUPERTINTENDENCIA DE

INDUSTRIA Y COMERCIO

 BOGOTA RE03-906 20171128

20190605 ALEJANDRO OZUNA LOPEZ  SINCELEJO RE03-1109 20190613

OF- 20190627 RECURRENTE  SINCELEJO RE03-1117 20190628

RS-53564 20191010 SUPERINTENDENCIA DE

INDUSTRIO Y COMERCIO

 BOGOTA RE03-1139 20191028

CERTIFICA - VIGENCIA

VIGENCIA: QUE EL TÉRMINO DE DURACIÓN DE LA PERSONA JURÍDICA ES INDEFINIDO.

CERTIFICA - OBJETO SOCIAL

OBJETO  SOCIAL: OBJETO PRINCIPAL DE LA COOPERATIVA COMO  PERSONA JURIDICA LO CONSTITUYE LA DEFENSA,

DESARROLLO Y FOMENTO  DE  LOS INTERESES DE LA INDUSTRIA DEL  TRANSPORTE ASI COMO LA PRODUCCION Y

DISTRIBUCION EN FORMA EFICIENTE DE  BIENES  O  SERVICIOS  PARA SATISFACER LAS NECESIDADES DE SUS ASOCIADOS 

Y DE LA COMUNIDAD EN GENERAL.  ESTAS ACTIVIDADES SE CUMPLIRAN CON FINES   DE  INTERES SOCIAL Y SIN  ANIMO 

DE  LUCRO,  A  TRAVES  DE  LAS   SIGUIENTES SECCIONES:  1 )  SECCION  DE  TRANSPORTES.   2  )   SECCION   DE

MANTENIMIENTO. 3) SECCION DE  APROVISIONAMIENTO  INDUSTRIAL.  4) SECCION DE SERVICIOS ESPECIALES.

CERTIFICA:

PATRIMONIO: LA SUMA DE SIETE MILLONES QUINIENTOS VEINTIUN     MIL QUINIENTOS VEINTIUN PESOS $7'521.521)

M/CTE. EL PATRIMONIO SOCIAL DE LA COOPERATIVA ESTA    CONFORMADO   POR:    1 )   LAS APORTACIONES ORDINARIAS

 DE  LOS  ASOCIADOS.   2 )  LOS  APORTES EXTRAORDINARIOS  QUE DECRETE  LA ASAMBLEA.  3) LOS   FONDOS   Y

RESERVAS  DE  CARÁCTER PERMANENTE. 4 )  LOS  EXCEDENTES  QUE  LA ASAMBLEA ORDENE CAPITALIZAR. 5)  LAS  

DONACIONES   QUE  RECIBA CON DESTINO AL INCREMENTO PATRIMONIAL.  6) LOS  APORTES  SOCIALES MINIMOS  NO 

DEDUCIBLES DURANTE LA VIDA DE LA COOPERATIVA 

CERTIFICA

CONSEJO DE ADMINISTRACION - PRINCIPALES

POR ACTA NÚMERO 46 DEL 30 DE MARZO DE 2019 DE ASAMBLEA DE ASOCIADOS, REGISTRADO EN ESTA CÁMARA DE COMERCIO

BAJO EL NÚMERO 1107 DEL LIBRO III DEL REGISTRO DE ENTIDADES DE LA ECONOMÍA SOLIDARIA EL 22 DE MAYO DE 2019,

FUERON NOMBRADOS : 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION
MIEMBRO PRINCIPAL DE CONSEJO DE

ADMINISTRACION

IDROBO RUIZ NORALDO ANCIZAR CC 4,020,079

POR ACTA NÚMERO 46 DEL 30 DE MARZO DE 2019 DE ASAMBLEA DE ASOCIADOS, REGISTRADO EN ESTA CÁMARA DE COMERCIO

BAJO EL NÚMERO 1107 DEL LIBRO III DEL REGISTRO DE ENTIDADES DE LA ECONOMÍA SOLIDARIA EL 22 DE MAYO DE 2019,

FUERON NOMBRADOS : 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION
MIEMBRO PRINCIPAL DE CONSEJO DE MENDOZA BARRAGAN REYNALDO CC 4,020,630
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ADMINISTRACION

POR ACTA NÚMERO 46 DEL 30 DE MARZO DE 2019 DE ASAMBLEA DE ASOCIADOS, REGISTRADO EN ESTA CÁMARA DE COMERCIO

BAJO EL NÚMERO 1107 DEL LIBRO III DEL REGISTRO DE ENTIDADES DE LA ECONOMÍA SOLIDARIA EL 22 DE MAYO DE 2019,

FUERON NOMBRADOS : 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION
MIEMBRO PRINCIPAL DE CONSEJO DE

ADMINISTRACION

IRIARTE GARCIA IVAN ANTONIO CC 92,225,573

POR ACTA NÚMERO 46 DEL 30 DE MARZO DE 2019 DE ASAMBLEA DE ASOCIADOS, REGISTRADO EN ESTA CÁMARA DE COMERCIO

BAJO EL NÚMERO 1107 DEL LIBRO III DEL REGISTRO DE ENTIDADES DE LA ECONOMÍA SOLIDARIA EL 22 DE MAYO DE 2019,

FUERON NOMBRADOS : 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION
MIEMBRO PRINCIPAL DE CONSEJO DE

ADMINISTRACION

LOPEZ VILLARREAL LEVIS CC 4,021,090

POR ACTA NÚMERO 46 DEL 30 DE MARZO DE 2019 DE ASAMBLEA DE ASOCIADOS, REGISTRADO EN ESTA CÁMARA DE COMERCIO

BAJO EL NÚMERO 1107 DEL LIBRO III DEL REGISTRO DE ENTIDADES DE LA ECONOMÍA SOLIDARIA EL 22 DE MAYO DE 2019,

FUERON NOMBRADOS : 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION
MIEMBRO PRINCIPAL DE CONSEJO DE

ADMINISTRACION

BARBOSA PEREZ RICARDO DE JESUS CC 18,775,355

CERTIFICA

CONSEJO DE ADMINISTRACION - SUPLENTES

POR ACTA NÚMERO 46 DEL 30 DE MARZO DE 2019 DE ASAMBLEA DE ASOCIADOS, REGISTRADO EN ESTA CÁMARA DE COMERCIO

BAJO EL NÚMERO 1107 DEL LIBRO III DEL REGISTRO DE ENTIDADES DE LA ECONOMÍA SOLIDARIA EL 22 DE MAYO DE 2019,

FUERON NOMBRADOS : 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION
MIEMBRO SUPLENTE DE CONSEJO DE

ADMINISTRACION

COLON PEREZ RICARDO ANTONIO CC 4,019,838

POR ACTA NÚMERO 46 DEL 30 DE MARZO DE 2019 DE ASAMBLEA DE ASOCIADOS, REGISTRADO EN ESTA CÁMARA DE COMERCIO

BAJO EL NÚMERO 1107 DEL LIBRO III DEL REGISTRO DE ENTIDADES DE LA ECONOMÍA SOLIDARIA EL 22 DE MAYO DE 2019,

FUERON NOMBRADOS : 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION
MIEMBRO SUPLENTE DE CONSEJO DE

ADMINISTRACION

OTERO SOTOMAYOR CECILIA CC 23,214,554

POR ACTA NÚMERO 46 DEL 30 DE MARZO DE 2019 DE ASAMBLEA DE ASOCIADOS, REGISTRADO EN ESTA CÁMARA DE COMERCIO

BAJO EL NÚMERO 1107 DEL LIBRO III DEL REGISTRO DE ENTIDADES DE LA ECONOMÍA SOLIDARIA EL 22 DE MAYO DE 2019,

FUERON NOMBRADOS : 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION
MIEMBRO SUPLENTE DE CONSEJO DE

ADMINISTRACION

OTERO SOTOMAYOR ANTONIO CARLOS CC 19,360,925

POR ACTA NÚMERO 46 DEL 30 DE MARZO DE 2019 DE ASAMBLEA DE ASOCIADOS, REGISTRADO EN ESTA CÁMARA DE COMERCIO

BAJO EL NÚMERO 1107 DEL LIBRO III DEL REGISTRO DE ENTIDADES DE LA ECONOMÍA SOLIDARIA EL 22 DE MAYO DE 2019,

FUERON NOMBRADOS : 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION
MIEMBRO SUPLENTE DE CONSEJO DE

ADMINISTRACION

PINEDO PEREZ ANA MARIA CC 26,116,473
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CERTIFICA

REPRESENTANTES LEGALES - PRINCIPALES

POR ACTA NÚMERO 2 DEL 02 DE MAYO DE 2018 DE ASAMBLEA DE ASOCIADOS, REGISTRADO EN ESTA CÁMARA DE COMERCIO BAJO

EL NÚMERO 1006 DEL LIBRO III DEL REGISTRO DE ENTIDADES DE LA ECONOMÍA SOLIDARIA EL 03 DE MAYO DE 2018, FUERON

NOMBRADOS : 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION
GERENTE Y REPRESENTANTE LEGAL COLON PEREZ RICARDO ANTONIO CC 4,019,838

CERTIFICA - FACULTADES Y LIMITACIONES

ADMINISTRACION: LA ADMINISTRACION  DE LA  COOPERATIVA  ESTARA  A CARGO DE :  LA ASAMBLEA GENERAL.  EL

CONSEJO DE ADMINISTRACION Y EL GERENTE GENERAL. EL GERENTE ES EL REPRESENTANTE  LEGAL  QUIEN EJERCERA  LAS 

SIGUIENTES  FUNCIONES:  ELABORAR  Y   SOMETER   A CONSIDERACION DEL CONSEJO LOS PLANES, PROGRAMAS Y

PROYECTOS  QUE SE PROPONGA A DESARROLLAR LA COOPERATIVA  A  CORTO,  MEDIANTE  Y LARGO  PLAZO.   SOMETER   A 

 CONSIDERACION   DEL   CONSEJO   DE ADMINISTRACION EL PROYECTO DE PRESUPUESTO  ANUAL  DE INGRESOS  Y

EGRESOS.  ORDENAR LOS GASTOS CONTEMPLADOS EN EL PRESUPUESTO Y LOS EXTRAORDINARIOS  QUE  SEAN  AUTORIZADOS 

POR   EL   CONSEJO   DE ADMINISTRACION.  NOMBRAR A LOS DE LA ADMINISTRACION CONFORME A LA PLANTA Y AL

REGIMEN SALARIAL.  SOMETER AL ESTUDIO  Y  APROBACION DEL CONSEJO DE ADMINISTRACION  LOS  REGLAMENTOS  DE 

SERVICIOS. CELEBRAR CONTRATOS Y EFECTUAR OPERACIONES CUYO VALOR  NO  EXCEDA LOS 10 SMLM EJERCER POR SI MISMO

O POR MEDIO  DE  APODERADO,  LA REPRESENTACION JUDICIAL Y EXTRAJUDICIAL DE LA COOPERATIVA. RENDIR LOS

INFORMES MENSUALES AL  CONSEJO  DE ADMINISTRACION SOBRE  LAS ACTIVIDADES DESARROLLADAS POR LA  COOPERATIVA.

PRESENTAR INFORME ANUAL  DE  ACTIVIDADES  A  LA  ASAMBLEA  GENERAL  ORDINARIA    O EXTRAORDINARIA SEGUN EL

CASO.  PRESENTAR INFORME TRIMESTRAL   A LOS  ASOCIADOS  DE  LA  COOPERATIVA  SOBRE  LAS  ACTIVIDADES   Y

PROYECTOS.  REGLAMENTAR LAS FUNCIONES DEL PERSONAL DE PLANTA  DE LA COOPERATIVA. I )  HACER  CUMPLIR  EL 

REGLAMENTO  INTERNO  DE TRABAJO, LOS  PROCEDIMIENTOS  DISCIPLINARIOS  Y  EL  REGIMEN  DE SANCIONES.  M) LAS

DEMAS QUE LE SEAN ASIGNADAS POR EL CONSEJO DE ADMINISTRACION.

CERTIFICA

REVISOR FISCAL - PRINCIPALES

POR ACTA NÚMERO 41 DEL 28 DE MARZO DE 2016 DE ASAMBLEA ORDINARIA DE SOCIOS, REGISTRADO EN ESTA CÁMARA DE

COMERCIO BAJO EL NÚMERO 522 DEL LIBRO III DEL REGISTRO DE ENTIDADES DE LA ECONOMÍA SOLIDARIA EL 22 DE

DICIEMBRE DE 2016, FUERON NOMBRADOS : 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION T. PROF
REVISOR FISCAL BAHOQUE GUZMAN XIOMARA . CC 45,593,531

CERTIFICA

REVISOR FISCAL - PRIMEROS SUPLENTES

POR ACTA NÚMERO 41 DEL 28 DE MARZO DE 2016 DE ASAMBLEA ORDINARIA DE SOCIOS, REGISTRADO EN ESTA CÁMARA DE

COMERCIO BAJO EL NÚMERO 522 DEL LIBRO III DEL REGISTRO DE ENTIDADES DE LA ECONOMÍA SOLIDARIA EL 22 DE

DICIEMBRE DE 2016, FUERON NOMBRADOS : 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION T. PROF
REVISOR FISCAL SUPLENTE DE LA ROSA BARRAGAN ELIZABETH

MARIA

CC 23,217,587

CERTIFICA - PROVIDENCIAS

POR DOCUMENTO PRIVADO NÚMERO 990 DEL 20 DE JUNIO DE 2013 DE LA JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL, REGISTRADO EN

ESTA CÁMARA DE COMERCIO BAJO EL NÚMERO 207 DEL LIBRO III DEL REGISTRO DE ENTIDADES DE LA ECONOMÍA SOLIDARIA

EL 20 DE JUNIO DE 2013, SE DECRETÓ : OFICIO JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE SANTIAGO DE TOLU

CERTIFICA - ESTABLECIMIENTOS

Página 4/6



CAMARA DE COMERCIO DE SINCELEJO
COOPERATIVA DE TRANSPORTADORES DE TOLU COOTRANSTOL

Fecha expedición: 2020/07/17 - 21:43:06

*** SOLO CONSULTA SIN VALIDEZ JURÍDICA ***
CODIGO DE VERIFICACIÓN psZ287bHBp

El p
re

se
nte

 do
cu

men
to 

cu
mple

 lo
 di

sp
ue

sto
 en

 el
 ar

tíc
ulo

 15
 de

l

Dec
re

to 
Le

y 0
19

/12
. P

ar
a u

so
 ex

clu
siv

o d
e l

as
 en

tid
ad

es
 de

l E
sta

do

QUE ES PROPIETARIO DE LOS SIGUIENTES ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO EN LA JURISDICCIÓN DE ESTA CÁMARA DE

COMERCIO:

*** NOMBRE ESTABLECIMIENTO : ESTACION DE SERVICIOS COOTRANSTOL

MATRICULA : 62317

FECHA DE MATRICULA : 20090821

FECHA DE RENOVACION : 20190401

ULTIMO AÑO RENOVADO : 2019

DIRECCION : KM. 1 CARRET. TOLU COVEÑAS

MUNICIPIO : 70820 - TOLU

TELEFONO 1 : 3013243968

TELEFONO 2 : 3015021019

TELEFONO 3 : 3165627023

CORREO ELECTRONICO : cootranstol1991@hotmail.com

ACTIVIDAD PRINCIPAL : G4731 - COMERCIO AL POR MENOR DE COMBUSTIBLE PARA AUTOMOTORES

ACTIVIDAD SECUNDARIA : G4732 - COMERCIO AL POR MENOR DE LUBRICANTES (ACEITES, GRASAS), ADITIVOS Y PRODUCTOS
DE LIMPIEZA PARA VEHICULOS AUTOMOTORES

VALOR DEL ESTABLECIMIENTO : 200,410,000

EMBARGOS, DEMANDAS Y MEDIDAS CAUTELARES

** LIBRO : RM08, INSCRIPCION: 3730, FECHA: 20181203, ORIGEN: JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO,

NOTICIA: EMBARGO DE ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO

CERTIFICA CONTRATO DE ARRENDAMIENTO DE ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO:QUE MEDIANTE DOCUMENTO PRIVADO DE FECHA

05 DE FEFRERO 2015,DEBIDAMENTE REGISTRADO EN ESTA CAMARA DE COMERCIO EL DIA 25 DE FEBRERO DE 2015, BAJO EL

NUMERO 7,587 DEL LIBRO VI,SE INSCRIBIO EL CONTRATO DE ARRENDAMIENTO DEL ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO

DENOMINADO ESTACION DE SERVICIO CONSTRATOL, CON MATRICULA NO.62317,ENTRE COOPERATIVA DE TRANSPORTADORES DE

TOLU- CONSTRATOL, CON NIT: 800.192.705-9, EN ADELANTE SERA EL ARRENDADOR Y PARADIGMA CARIBE SAS, CON NIT:

900.623.458-3, QUIEN EN ADELANTE SERA EL ARRENDATARIO. EL TERMINO DE DURACION DE CONTRATO DE ARRENDAMIENTO

ES DE 10 AÑOS A PARTIR DEL 04 DE FERERO EL 2015, HASTA EL 30DE DICIEMBRE DEL 2035.

CERTIFICA CONTRATO DE ARRENDAMIENTO DE ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO : QUE MEDIANTE DOCUMENTO PRIVADO DE FECHA

12 DE AGOSTO DE 2019, DEBIDAMENTE REGISTRADO EN ESTA CAMARA DE COMERCIO EL DIA 16 DE AGOSTO DE 2019, BAJO EL

NUMERO 9696 DEL LIBRO VI, SE INSCRIBIO EL CONTRATO DE ARRENDAMIENTO DEL ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO

DENOMINADO ESTACION DE SERVICIO COOTRANSTOL , CON MATRICULA N&deg; 62317, ENTRE LA SOCIEDAD PARADIGMA CARIBE

SAS CON NIT 900.623.548-8, EN ADELANTE SERA EL ARRENDADOR Y LA EMPRESA INVERKALE SAS CON NIT 900.832.369-7

QUIEN EN ADELANTE SERA EL ARRENDATARIO . EL TERMINO DE DURACION DEL CONTRATO DE ARRENDAMIENTO ES DE 10 AÑOS

A PARTIR DEL 12 DE AGOSTO DE 2019 Y SE ENTENDERA PRORROGADO POR SEIS MESES ADICIONALES Y DE MUTUO ACUERDO

HASTA EL 2029.

CERTIFICA

CERTIFICA QUE EL JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE SANTIAGO DE TOLU-SUCRE, MEDIANTE OFICIO NO. 818 DE

FECHA 22 DE MAYO DE 2013, RADICADO EN LA ENTIDAD EL 23 DEL MISMO MES Y AÑO BAJO EL NUMERO 1974, DE

REFERENCIA ABREVIADO DE ACCIÓN DE IMPUGNACIÓN DE ACTOS DE ASAMBLEA, COMUNICA QUE MEDIANTE AUTO DE FECHA 9 DE

MAYO DE 2013, DICTADO DENTRO DEL ASUNTO REFERENCIADO SE ORDENÓ LA SUSPENSIÓN DEL ACTO IMPUGNADO

CORRESPONDIENTE A LA TRIGESIMA SEXTA ASAMBLEA GENERAL DE ASOCIADOS DE COOTRASTOL CELEBRADA EL 16 DE MARZO DE

2013, INDICANDO PROCEDER DE CONFORMIDAD A LO ORDENADO E INSCRIBIR LA MEDIDAD DE SUSPENSIÓN EN EL REGISTRO DE

LA COOPERATIVA. EN CONSECUENCIA LA CAMARA DE COMERCIO DE CERTIFICA QUE MEDIANTE OFICIO NO 990 DE FECHA 20 DE

JUNIO DE 2013 EL JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE SANTIAGO DE TOLU-SUCRE, DE REFERENCIA ABREVIADO DE

ACCIÓN DE IMPUGNACIÓN DE ACTOS DE ASAMBLEA, LE COMUNICO A LA CAMARA DE COMERCIO DE SINCELEJO QUE MEDIANTE

AUTOS DE FECHA JUNIO 6 DE 2013 DECRETO EL RECHAZO DE LA DEMANDA, Y A TRAVÉS DEL AUTO DE FECHA 20 DEL MISMO

MES Y AÑO ORDENÓ DEJAR SIN VIGENCIA LA MEDIDA DE SUSPENSION DEL ACTO IMPUGNADO, DEL PROCESO REFERENCIADO,

CUYA ORDEN SE COMUNICÓ A ESTA ENTIDAD A TRAVÉS DE OFICIO 818 DEL 22 DE MAYO DE 2013. CERTIFICA QUE, POR LO

INDICADO CON ANTERIORIDAD, PROCEDE LA ENTIDAD A CERTIFICAR QUE LAS INSCRIPCIONES 172 Y 173 DEL LIBRO III DEL

ACTA DE ASAMBLEA GENERAL NO. 36 DEL 16 DE MARZO DE 2013, DONDE CONSTAN LA ELECCION DE CONCEJO DE

ADMINISTRACION Y REVISOR FISCAL DE LA COOPERATIVA, INSCRITAS EN LA ENTIDAD EL DÍA 22 DE ABRIL DE 2013 Y LA

INSCRIPCION 179 DEL LIBRO III DEL ACTA DE CONCEJO DE ADMINISTRACION NO. 01 DEL 25 DE ABRIL DE 2013, DONDE

CONSTA LA ELECCION DEL GERENTE DE LA COOPERATIVA, INSCRITA EL DÍA 7 DEL MISMO MES Y AÑO EN EL REGISTRO DE
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*** SOLO CONSULTA SIN VALIDEZ JURÍDICA ***
CODIGO DE VERIFICACIÓN psZ287bHBp
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LAS ENTIDADES DEL SECTOS SOLIDARIO, QUEDAN EN FIRME POR ORDEN DEL JUEZ DE CONOCIMIENTO PRIMERO PROMISCUO

MUNICIPAL DE SANTIAGO DE TOLU-SUCRE.

                                

IMPORTANTE

LA PERSONA JURIDICA DE QUE TRATA ESTE CERTIFICADO SE ENCUENTRA SUJETA A LA INSPECCION, VIGILANCIA Y CONTROL

DE LAS AUTORIDADES QUE EJERCEN ESTA FUNCION, POR LO TANTO DEBERA PRESENTAR ANTE LA AUTORIDAD

CORRESPONDIENTE, EL CERTIFICADO DE REGISTRO RESPECTIVO, EXPEDIDO POR LA CAMARA DE COMERCIO, DENTRO DE LOS 10

DIAS HABILES SIGUIENTES A LA FECHA DE INSCRIPCION, MAS EL TERMINO DE LA DISTANCIA CUANDO EL DOMICILIO DE LA

PERSONA JURIDICA SIN ANIMO DE LUCRO QUE SE REGISTRA ES DIFERENTE AL DE LA CAMARA DE COMERCIO QUE LE

CORRESPONDE. EN EL CASO DE REFORMAS ESTATUTARIAS ADEMAS SE ALLEGARA COPIA DE LOS ESTATUTOS.TODA

AUTORIZACION, PERMISO, LICENCIA O RECONOCIMIENTO DE CARACTER OFICIAL, SE TRAMITARA CON POSTERIORIDAD A LA

INSCRIPCION DE LAS PERSONAS JURIDICAS SIN ANIMO DE LUCRO EN LA RESPECTIVA CAMARA DE COMERCIO

CERTIFICA

LA INFORMACIÓN ANTERIOR HA SIDO TOMADA DIRECTAMENTE DEL FORMULARIO DE MATRÍCULA Y RENOVACIÓN DILIGENCIADO POR

EL COMERCIANTE
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